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V j O X T R A T \ que-celebralí el coloní 

con arn�glo á lo (lisjniesto en el Reglamento aprobado por RcrJ dtícreto de 6 de Julio de 18fK), para la intro-
ducción y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla^ Circu^ur del Gobierno Superkíi. Civil de 
de 1861 y domas disposiciones vigentes. 众 

Canst^^r^ste. docamenio _io w^'-^'^^^^yT^/i^/ ^ ^ y J^Jt^^^ ddj丨uebh de 
en J^：：.^/^^-^- de edad de c/^años, da estado ojido 
habiendo venido contratado á esta hla con el nombre de cutnjjlido 

‘\ar： xuv»\/.j j-ítij ti MI 
)Y Civil de 27 de Marzo 

XI// u.t'ur ifit; fxc Mtuwv wfc-he convenido contratarme de 
las condiciones siguientes: 
“ El término de este contrato 
^ Durante este tiempo quedo qbliifado á trahjx^r d Im órdenes 

6 á Iq, de sus dependientes, e\ 
二 Las horas y días de ir^ajo 

5， 

16,' 

También me obligo á svjeiarme al orden y disciplina qxm tengan e^tahlecído 
y á Igl Jiirisdiccion .(Usciplínaria que el GapUulo 3 . ^ dtl Reyla舉nto He colonos 
En remuneracwn^ de mí'tmhajo Q'ecthíréxl sulano de 
faeries que me serán ahmndos por ti piiirono al vehcimici 
Ademas se me facilitará para mi manvlciicion al din 
¿^ j f - 7 \ 

amia— 二,， ^ 
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nmdas de rojxi compuebius 

En casoyj^ enfermedad se vie asüMrá j ^ l hcal wlemndo, y s^ mk faciUiarán los auxilios que pueda 
de médico y botica por míojjéctiempo que aquella dure. 

Si la enfermedid fuese por causa que no dimanase cid trabajo 6 de la volankui de mi2)aírono, cesaré de 
cihir mi salario, pero se Die confará el tiem2)o. que aquella durase para eícowpleto del termino de mi contrata, 

•9.想 Si la mjermedad fuese por cansa eniamda del trabajo 6 de la voluntad del pntrono�se me satisfará duranta 
agüella y por ioio el tiempo de la convalecencia mi salario como sí estuvkre buem�ccrnjnUándose adeinas ht 
duración de una y otra en el término estipula(h pára el curnpUmienío de esic coniraío, 

1 0 . Concluido d término que en él se pref ja^ qiwdo enterado de que con árregh á hs artículos 7 - � y 1 8 del 
fícfj/laynenlú, debo renovarlo 6 celebrar otro nuevo con d jyatrono que elija^ ó hien salir de la Ma á mi coslu� 
6 ser cortfhicldo al depósito de cimarronts por el patrono’ el cual quedk 4 su vez obligado d dar parte á la 
autoridad local si me opusiese á elh�o si-para evadirlo Jttga^ de sU poder, 

11. ^ Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de. la pi^esentc contraía se resolverán de plano p^r 
la autoridad local, en su calidad de protector dekrjüdo del Excmo, Sr, Gobernador Svpcrior Civil^ al 
tenor de lo que dispone el articulo 33 del misubo Rtfjhiiiienio^ 

Y en fe de que ciimplíremos mútuamenle lo que queda pactado en este d^umento^ firmamos cuatro de vn tmor y 
l^arn un solo efecto^ uno para.cada una de las paries contrataníes, otro (pm debe ^ e n la Tmcncta de^ 

ríor de la Isla m 叙 á los 
de 

Gobierno y el qm debe remitirse po 
Uias dd mes (U 似 
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ANOTADA AL NIJM- c T / r 




